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RESOLUCION ADMINISTRATIVA ANH N° D3 1400/2014
La Paz, 30 de mayo de 2014

VISTOS:

Los antecedentes del Proceso de Contratacién en la modalidad de Licitacién Publica
Nacional con cédigo ANH-DTIC-LP-§ N°© 002/2014-~1C “ SERVICIO DE
INSTALACION DE FIBRA OPTICA PARA EL PROYECTO DE RED NACIONAL DE
COMUNICACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -
PRIMERA CONVOCATORIA.

El Informe Técnico de Cancelacién DTIC 0218/2014 de fecha 29 de mayo de 2014,
El Informe Legal DI N° 0340/2014 de 30 de mayo de 2014.

CONSIDERANDO:

Que, la Resolucion Administrativa ANH N° D) 1296/2014 de fecha 21 de mayo de
2014, declara desierto el proceso de Contratacién con Cédigo interno ANH-DTIC-
ANPE-B-P-N-No. 033/2014-1C, referente al proceso de “ADQUISICION DE EQUIPOS
DE COMUNICACION DE FIBRA OPTICA PARA EL PROYECTO DE RED NACIONAL DE
COMUNICAICONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - PRIMERA
CONVOCATORIA", con numero de CUCE: 14-0207-04-464107-1-1., en atencién al Art.
27, inciso ¢) de las Normas Bdésicas del Sistema de Administracién de Bienes y
Servicio, aprobadas mediante Decreto Supremo N°© 0181, que sefiala: *(...) ¢) Ninguna
propuesta hublese cumplido io especificado en el DBC”.

Que el Documento Base de Contratacién (DBC) del proceso de contratacién ANH-

DTIC-LP-S N° 002/2014-1C "SERVICIO DE INSTALACION DE FIBRA OPTICA PARA EL

PROYECTO DE RED NACIONAL DE COMUNICACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE
/\\’Sﬂcfg o HIDROCARBURQS” - PRIMERA CONVOCATORIA fue publicado en el Sistema de
Contratacuones Estatales (SICOES) en fecha 9 de mayo de 2014,

:CONSIDERANDO:

Que, el Informe Técnico DTIC 0218/2014 de fecha 29 de mayo de 2014 emitido por la
Direccién de Tecnologias de Informacién y Comtinicacién, sefiala que con el objetivo
de fortalecer los proyectos de sistemas de informactén y seguridad ciudadana, la
Agencia Nacional de Hidrocarburos tiene la necesidad de implementar una Red -
Nacional de Comunicaciones a través de un proyecto de inversién mismo que fue
aprobado por el VIPFE,

Que, el Informe Técnico DTIC 0218/2014 sefiala que al declararse desierto el proceso
de ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMUNICACION DE FIBRA OPTICA PARA EL
PROYECTO DE RED NACIONAL DE COMUNICACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE
HIDROCARBUROS” - PRIMERA CONVOCATORIA, mediante Resolucién Administrativa
ANH N° DJ 1296/2014 de fecha 21 de mayo de 2014, no se podria continuar con el
">\ proceso de SERVICIO DE INSTALACION DE FIBRA OPTICA PARA EL PROYECTO DE RED
. =) NACIONAL DE COMUNICACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-
PRIMERA CONVOCGATOR]A porque la adjudicacién serfa un gasto innecesario debido a
que para el servicio de instalacién de fibra o6ptica se necesita los equipos de
comunicaclén de fibra dptica para que exista una red de comunlcactén entre la Agencia
Nacional de Hidrocarburos y las estaciones de servicio
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Que, el mismo Informe Técnico DTIC 0218/2014 sefiala: “As/ mismo ambos
componentes (servicio de cableado y equipamiento) tienen que estar implementados
en paralelo, para verificar el funcionamiento del cableado de fibra dptica y
equipamiento adquirido bajo las condiciones técnicas requeridas”.

Que, asimismo el referido Informe Técnico concluye: “A/ no haberse ffegado a
adjudicar el proceso de adquisicién de equipamiento de fibra Optica, conlleva que
contratar el servicio de instalacién de fibra éptica, sea innecesario ya que el mismo no
funcionaré sin los equipos de fibra 6ptica, asi como también no permitirg verificar el
funcionamiento adecuado de la red a medida que esta se vaya implementando.”

Que, el pardgrafo I del articulo 28 de las Normas Bdsicas del Sistema de
Administracién de Bienes y Servicios (.NB-SABS),‘ modificado por el Decreto Supremo
N° 1497 de fecha 20 de febrero de 2013 y el paragrafo II sefialan:

I El proceso de contratacién podré ser cancelado, anulado o suspendido
hasta antes de la suscripcién del contrato 0 emisién de la Orden de
Compra u Orden de Servicio, mediante resolucién expresa, técnica y
legalmente motivada. La entidad convocante no asumird la

decision.
11, La cancelaclén procedera:
b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratacién.
Que, las Normas Bésicas de Administracién de Blenes y Servicios (NB-SABS), dispone
en su articulo 35 Inciso j), que la Unidad solicitante en cada proceso de contratactén,

tiene como principales funciones: “Elaborar el informe de justificacién técnica para la
cancelacion, suspensién o anulacién de un proceso de contratacion (...)”
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V.S, de P-§Qule, el Decreto Supremio N° 181 de fecha 28 de junio de 2009, aprueba las Normas
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Que, el articulo 33, pardgrafo I, inciso f) del Decreto Supremo N° 0181 de las Normas .
Bésicas del Sistema de Administracion de Bienes y Servicios establece entre las
funciones del RPC: “Cancelar, suspender o anular el proceso de contratacién en base a
Jjustificacién técnica y legal”.

Que, mediante Resolucién Administrativa ANH N° D) 1182/2013 de 17 de mayo de
'2013, se designé a la Directora de Administracién y Finanzas, de la Agencia Nacional
de Hidrocarburos, Lic. Velma Sahonero de Parrade como Responsable del Proceso de
Contratacién en la modalidad de Licitacién Publicacion Nacional (RPC).

< POR TANTO:

4.:"" La Responsable del Proceso de Contratacién de: Licitacién Publicacién Na;clgn_al ('_R,PC),
> en uso de las atribuciones que le reconoce la Resolucién Administrativa ANH N° D]
1182/2013 de 17 de mayo de 2013, asi como las facultades conferidas en el Articulo
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33 inciso f) del Decreto Supremo N° 0181 de las Normas Bdsicas del Sistema de
Administracién de Bienes y Servicios.

RESUELVE:

PRIMERO: Cancelar el proceso de contratacion con cédigo ANH-DTIC-LP-S N°©
002/2014-1C, referente al proceso de “SERVICIO DE INSTALACION DE FIBRA OPTICA
PARA EL PROYECTO DE RED NACIONAL DE COMUNICACIONES DE LA AGENCIA
NACIONAL DE HIDROCARBUROS” — PRIMERA CONVOCATORIA.

SEGUNDO.- Autorizar la publicacién de la presente Resolucién Administrativa en el
SICOES, en la pagina WEB y Mesa de Partes de la Agencla Nacional de Hidrocarburos.

TERCERO.- La Direccién de Administracién y Finanzas a través del Area de Compras 'y
Contrataciones es la encargada de dar cumplimiento a la presente Resolucién
Administrativa, de conformidad con las normas en actual vigencia.

Es conforme:
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